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Guayaquil,

Señor
Gerente General
AUToRTDAD AERopoRTUARtA DE GUAyAeutL - FUNoAclót oe u u.t.
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
Ciudad.-

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y

legales, efectuó el examen especial a las fases preparatoria, precontractual, contractual
y ejecución; su liquidación y pago, para la adquisic¡ón de bienes, servicios, consultorias
e inversiones en obras y proyectos, relacionados con los procesos de contratación:
REC|-AAG-003-201 5, LCC-AAG -00/.2021, LICO-AAG-oo1 -201 I, COTO-AAG-oo8-
2019, Ltco-AAG-00+2019, LICO-AAG-005-2019, COTO-MG-oo1-2020, LICO-AAG-
001-2021, LCC-MG-002-2019, CDC-MG-031-201 9, LCC-MG-001-2020, CDC-AAG-
008-2020, cDc-MG-o1 5-2021, RECOMCD-AAG-001-2020, RECOMCD-AAG-009-
2020, RECOMCD-AAG-o'!2-201 9, REPU-AAG-006-20'16, RECOMCD-AAG-oo 1 -201 9,

coTo-MG-o10-2020, cDc-MG-002-2021, coToBS-AAG-001-2021
AUTORIDAD AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL - TU¡.IORCIÓ¡.¡ OE

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, por el período comprendido entre el 'l de enero de
2019 y el 31 de diciembre de 2021.

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren
que el examen sea plan¡ficado y ejecutado para obtener cetTeza ¡azonable de que la
información y la documentación examinada no cont¡enen exposiciones erróneas de
carácter significativo, ¡gualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se
hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes, políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el

presente informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, las recomendaciones deben ser apl¡cadas de manera inmediata y

en la
LA M,I.

Director



CAP¡TULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especial a la AUTORIDAD AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL-

FUNDACIÓN DE LA M.I. GUAYAQUIL, se real¡zó de conformidad

de 3 de enero de 2022 y memorando

O241.DPGY de 2022, con cargo al Plan Anual de Control del

con la orden de

ano Extema de la Dirección Provincial de Guayas.

de las operaciones conespondientes al

especial comprendió el

y ejecución; su liquidación y

e inversiones en obras y

RECt-AAG-003-2015,

9, L|CO-AAG-004-2019,

-2021, LCC-AAG-002-20r I,
cDC-AAG-015-202't, -2020,

b,

coToBS-AAG-001-2021 DE GUAYAQUIL.

FUNDACTÓN OE LA M.l. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, por el período

comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021.

F>
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Base legal

Mediante Decreto Ejecutivo 871 de 9 de octubre del 2000, publicado en el Registro

oficial 186 de 18 de octubre del 2000 y reformado por el Decreto Ejecutivo 1553 de 30

de mayo del 2OO1 , publicado en el Registro Oficial 344 de I 1 de junio del 2001 , el

Presidente de la RepÚblica, autorizó y facultó a la Muy llustre Municipalidad de

Guayaquil para que construya, admin¡stre y mantenga et nuevo aeropuerto internacional

de Guayaquil José Joaquín de olmedo; y, así mismo transforme, mejore, adm¡nistre y

mantenga las instalaciones del Aeropuerto lnternacional Simón Bolívar de Guayaquil,

mediante Concesiones, asociación o cualqu¡er otra forma Contractual de acuerdo con la

Ley.

con el propósito de viabilizar lo anterior, la Muy llustre Municipalidad de Guayaquil,

constituyó la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil - Fundación de la M.l. Municipalidad

de Guayaquil, la cual, asumió el ejercicio de las facultades antes mencionadas;

competencia institucional que fue ratificada en la Ley 2002-58 y publicada en el Registro

oficial No. 503 de 28 de enero de 2002. El Ministerio de obras Públ¡cas y

comunicaciones, mediante Acuerdo Ministerial 065 expedido el 17 de octubre de 2000,

publicado en el Registro oficial No. 210 de 23 de noviembre de 2000, aprobó el Estatuto

de la Autoridad Aeroportuar¡a de Guayaquil - Fundación de la M.l. Municipalidad de

Guayaqu¡I, concediéndole personalidad jurídica; y las reformas a sus estatutos

aprobadas sin modificaciones según Acuerdo Ministerial No. 55 de 19 de noviembre de

2001 y Acuerdo Ministerial 73 de 3 de sept¡embre de 2004'

El 27 de febrero de 2004, la Fundación y la Muy llustre Municipalidad de Guayaquil

suscribieron el contrato de concesión para la prestación del servicio aeroportuario de la

ciudad de Guayaquil con la compañía Term¡nal Aeroportuaria de Guayaquil S A'

TAGSA, para que, por su propia cuenta y costo, y bajo su propio y exclusivo riesgo,

transforme, opere, mejore, adm¡n¡stre y mantenga el Aeropuerto lnternacional simón

Bolívar (actualmente Aeropuerto lnternacional José Joaquín de Olmedo); y para la

construcción, administración del nuevo aeropuerto internacional de Guayaquil.

El 1 de agosto de 2004, la Fundación entregó a TAGSA en forma parcial los bienes

muebles e inmuebles del Aeropuerto lnternac¡onal Simón Bolívar de Guayaquil de

acuerdo a lo establecido en el contrato de concesión; y sobre esta base la concesionaria

lryí. "1 ^.. 
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inicia sus operaciones. En consecuencia, a partir de la fecha ind¡cada, los ingresos por

serv¡cios aeroportuarios aeronáuticos y no aeronáut¡cos que eran recaudados por la M.l.

Municipalidad de Guayaquil y transferidos a la Fundación, pasan a ser administrados

exclusivamente por TAGSA, para el mantenimiento, conservac¡ón, reparación,

operación, administración y seguridad del aeropuerto-

Con Reforma Codificada de Estatutos de la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil -
Fundación de la Muy llustre Municipalidad de Guayaquil, de 6 de octubre de 2020; en la

cual en su artículo segundo en concordanc¡a con lo previsto en el artículo 7l de la Ley

para la Promoción de la lnversión y de la Participac¡ón Ciudadana, que reformó el

artículo 1 de la Ley de Aviación Civil, donde le corresponde al Estado, la planificación,

regulación y control aeroportuario y de la aeronavegación civil en el territorio

ecuatoriano.

En ef artículo tercero, en concordanc¡a con lo establecido en los artículos 41, 42 y 48

de la Ley de Modernización del Estado, tiene como fin conseguir la transformación,

mejoram¡ento, administración, y mantenim¡ento del Aeropuerto Simón Bolívar de

Guayaqu¡l y de sus instalaciones, así mismo, efectuar la construcción, administración, y

manten¡miento del nuevo aeropuerto internacional de Guayaquil, ambos casos,

mediante delegación a empresas mixtas o privadas, por medio de modalidades de

concesión, asociación, capitalización o cualquier otra forma contractual prevista en la

Ley de Modernización del Estado o en nuevas disposiciones legales que d¡ctasen.

La Fundac¡ón para el cumplimiento de sus f¡nes puede, realizar estudios necesarios en

el desanollo de toda el área de influenc¡a del Nuevo Aeropuerto lnternacional de

Guayaquil (NAIG) siempre en coordinación con la Municipal¡dad de Guayaquil. Para este

efecto, los estudios y obras que realice se entenderán afectados en toda el área de

influencia, pero sin limitar las vías de acceso que deben venir desde Guayaquil y la que

acceda al nuevo aeropuerto de Guayaquil considerando el desarrollo del sector y su

área de influencia, con la conectividad que se requiera para la prestación de los servicios

públicos al sector, tales como electricidad, agua alcantarillado, comunicaciones,

vialidad, también incluye los estudios, consultorías, y las obras que fueren necesarias y

requeridas.

4
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Como también, en el artículo 4, numerales 4.9, 4.10, y 4.11. señalan que la Autoridad

Aeroportuaria de Guayaquil - Fundación de la M.l. Municipalidad de Guayaquil, llevará

los procesos contractuales nacionales e internacionales, de conformidad con las normas

que para el efecto dicte la Fundación, para el cumplimiento de sus fines; además,

coordinará con la Municipalidad de Guayaquil y con las entidades del sector público y

privado, relacionadas con sus fines, las obras y actividades para el logro de sus

objetivos; como también, supervigilará como entidad delegante el cumplimiento de

convenios o contratos capitalización u otros que se hub¡eren

firmado con la para la prestación del servicio.

Reglamento

se refiere

Orgánico Funcional de la Autoridad

al cumplimiento de sus funciones,

por niveles técnicos adm¡nistrat¡vos, el

Ingenieria
Asesoría

Coord. General
coord. Area

Adñin¡strativo
Coord. General Unidad
Coord. Financiero -
Jefatura de Talento Humano
Asistente de Gerencia Y Consejo
Analista de Apoyo lnformático

en la Refoma de la Autoridad

Objetivos de la

La Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil, determinó como objetivos para el

cumplim¡ento de sus fines, atr¡buc¡ones y responsabilidades, los siguientes:

- Realizar los estudios necesarios para: La transformac¡ón, mejoram¡ento,

remodelación, administración y manten¡miento del Aeropuerto simón Bolívar de

Coord. General
Coord. General

Á

¡2C c:*,-

D¡rectivo

Ejecutivo

Asesor



Guayaqu¡l y sus ¡nstalac¡ones; La construcc¡ón, adm¡n¡stración y mantenimiento del

nuevo Aeropuerto lntemacional del Cantón Guayaquil.

Llevar los procesos contractuales nacionales e intemac¡onales, de conformidad con

las normas que para el efecto dicte la Fundación, así como con la legislación

aplicable, para el cumplimiento de sus fines. Además, por autorización del Estado

a la M.l. Municipalidad de suscribirá los convenios o contratos lícitos

tales como

contractual

capitalización o cualquier otra forma

del Estado, con personas naturales

nacionales o extranjeras.

la Mun¡c¡pal¡dad de Guayaquil y con las entidades del sector público

flnes, las obras y actividades para el logro de sus

de los convenios o contratos de

se hubieren firmado con la

toda clase de actos y

derechos y obligaciones lícitos

publicaciones y difundir sus

colecliva.

Funcional ¡ncorporado en Codificada
6 de oclubre de 2020.

Monto de

Se analizaron los gastos pública acorde al

alcance del examen especial ejecutados entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre

de 202'l por un total de 13 391 023,88 USD, tal como se detalla a cont¡nuac¡ón:

6
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PLI,VIAL Y URBANO DE CALLES. BORDILLOS Y ACERAS PARA TOS CENTROS

POELADOS SAN LORENZO, §AAANA GRA'IOE, PUERÍO SAAA\IA GRANDE Y

TRATA¡¡IENIO OE AGUAS RESIDUAIE§ PARA ET CE¡{TRO POBTADO DE

PI-ANfA DE TAATAII¡IEI{IO OE AGUAS RES¡DUALES PAFá ET CENTRO
POBI.ADO DE CERECfTA OEL CANTÓN GUAYAOUIL

CONSUELO, EL TIGRE. NUEVO AMANECER Y SAN A'{DRES DEL

CENfOS POBLADO§ EL COX$,ELO, EL TIGRE, NUEVO AMANECER Y §qN

EN LA ZOt\lA DE CHONGÓX OAULAR DEL CAI'¡TÓN GUAYAQUIT

OE LA PISTA PARA EL AEROCLUB Y ESCUELAS DE

oBtus CoMPIEMENT^RIAS O E LA Plsfa PARA EL AEROC-LUq Y IS9IIE-LAS OE

éeciodbe c¡orleol e¡¡TRE LAs AVENIDAS l4Ava Y 
^vENlDA 

22av Y L

ó¡¡-re ¡r¡ aec¡peo oe n CAILE 3RA ¡i^sra LA E§TAclÓN oE au§Es oEt

¡CeiÁ iabnorLtos DE! sEcroR DE cHoNGóN El{tRE LAs AVENIDAS

I¡IAVA Y AVENIOA 22AVA Y !A CAIIE 4TA RECAPEO DE LA CALLE 3RA HASTA

ññi óe iórcruo ozz.7o MTs. ouE SEPARA EL ÁRE^ ouE No sEa¡
CONCESIONADA EN EL NUEVO AEROPUERTO II{TERNACIONAL DE

ACTUAT CON LA NUEVA, OE LOXGfTUD 677.7 MIS O UE SEPARA EL AREq QUE

NO SERA CONCESIONADA EN E! I{UEVO AEROPUERfO INfERNACIONAL OE

GUAYAOUIL EN ET CEflTRO POBLADO EL CONSUELO OEL

CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAOUIL EN EL CENIRO POBIADO EL

ÁÉáói,-óÁ¡u¡nul oi eu¡v¡ourL y sus tNsfAtAcloNEs EN EL AREA DEL

rr¡runo ¡¡nopuen¡o oe cuaYAoutL EN cHoNGÓN{AUIAR

(.)56a¡alzódospágosqJ€cotrespondlgroñalásfasesdeqlldaoÓnyPágo,l€alzadose7deen6lo(b2019yol15daabnlde2019-
i.:l ¡¡o * ¡ealizsó¡ pAoi re«¡oñados á sse p¡@so dÉ contataoOn iU¡rii¡ srn embarqo. s6 ánal zó las lásés preparatdias, pro€onlr¿cluáoq contradua es

hásta §u ñnalz.cirrn por mulrc áqlérdo

Servidores/as relac¡onados

Constan en anexo 1.

ru*

COOIGO OEL PROCESO DE
.ñNrraraclóN

OBJEfO CONIRACfUAL E§TADO DEL uso

REC|-AAG- 0032015 r) AOJUDICAOA 148 551 05

LCC,AAG{04-2021 EJECUC¡ON DE
CONTRATO

,r10 000 o0

!rco,aac4o1-2019 2 699 903 43

LCC+AG{02,2019 aa 459 a4

coTo-MG-00&2019 TINALIZADA 994 749 8s

cDC.AAG¡31-201 9 28933,18

Ltco-AAG-oo4-2019 r') FINAIIZADO POR
MUfUO ACUERDO

Lrco,AAG40+201 9 FINALIZADA 4 §1372,17

ICC-AAG,oo1 -2020 EJECUCION DE
CONIRATO

118 812.03

coTo-aac,oo1-2020
749 008 33

c Dc-aac-00&2q20 EJECUCION DE
coNfRAfo

22 05A 39

Lrco-AAG{o1 -202r EJECUCION OE
CONTMTO

1677670,50

coc-^ÁG-ol !202r EJECUCION OE
CONIRAfO

64 0¡0 m

COTGAAG{ 1 G2O2O EJECUCION OE
CONTRAfO

629 613 27

cocdac{o2-2021 EJECUCION DE
coNfR fo

21@1,04

RECOi]lcGAAG-oo1 2020 PLANrFrcAcróñ CEAelóN y EJEcuclóN DE cAMPAñas oE PUBLIoDAD. 3@ 000.00

fafiFaM oE socrArzAoóN oE o8tlAli.

I aFRoplraRro DE GUAyAoutL Y sus avaNcES
RECOMCD-AAG¡o1 '201 9

108 000 00

coroBS-aAG4o1-2021 EJECUCION DE
CONTRAÍO

40e 3m 00
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CAPíTULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones

Entre el I de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2018, la Contraloría General del

Estado, a través de la Dirección Provincial de Guayas realizó el examen especial a las

operaciones administrativas y financieras de la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil -
Fundación de la M.l. Municipalidad de Guayaquil, generándose el informe

DPGY-0065-2019, el cual, fue aprobado el 12 de noviembre de 2019; y, remitido con

oficio 000240-DPGY-AE-2020 de 21 de enero de 2020, mismo que contiene cinco

recomendaciones, de las cuales: cuatro fueron cumplidas y una ha sido cumplida

parcialmente, conforme se describe a continuac¡ón:

Recomendación número dos dirigida al Gerente General, conten¡da en la página

diecisiete del informe:

' .. .Dispondrá a ta Coord¡nadora Área F¡nanciera en conjunto con ta Jefa de
Talento Humano verificar y considerar la capacidad de pago del servidor
solicitante antes de aprobar la entrega de anticipo de remuneración, la que deberá
ser por una sola vez y descontada en un máximo de 12 meses y no aprobar la
entrega de un nuevo ant¡c¡po de remunerac¡ón s,n gue se haya cancelado en su
totalidad el primer anticipo, y que en las solicitudes de pet¡c¡ón, se especifique que
es por anticipos de remuneraciones, para efectos de control ( .. .)".

Situación actual

Al 31 de diciembre de 2021 , se entregaron ant¡cipos de remuneraciones por más de una

vez en un máximo de 12 meses; así como, por montos superiores a las tres

remuneraciones mensuales unificadas, mismas que fueron ejecutadas en modalidades

tales como: Anlicipos Mensuales y Quincenales, Ant¡cipos a la Décimo Tercera y Cuarta

Remuneración, a la Remuneración por Eficiencia y Anticipos por calamidad doméstica,

estos aspectos no se encontraron acorde a lo previsto a la normativa en referencia a los

plazos del devengado de cada anticipo; los cuales, en algunos casos se autorizaron y

entregaron a servidores de la entidad s¡n que se hayan cancelado los saldos de los

anticipos anteriores.

rs o-\-
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El Gerente General con memorando MG-MEM-GG-0005-2020 de 24 de eneto de 2020,

dispuso a la Jefa de Talento Humano actuante entre el I de enero de 2019 y el 31 de

diciembre de 2021 el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el informe

aprobado DPGY-0065-2019, por tanto, se cumpl¡ó parcialmente la recomendación de

auditoría.

por lo expuesto, de las cinco recomendaciones em¡t¡das en el informe

DPGY-0065-2020, aprobado el 12 de noviembre de 2019, cuatro recomendaciones se

cumplieron y una fue cumplida parcialmente, debido a la falta de acciones

administrativas y seguimiento por parte del Gerente General, Jefa de Talento Humano,

Coordinadora de Área Financiera actuantes entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de

diciembre de 2021, quienes no cumpl¡eron la recomendac¡ón conten¡da en el referido

informe, lo que, no permit¡ó superar en su totalidad la observación señalada, aspectos

que se contraponen a lo d¡spuesto en el artículo 92 de la LocGE y la NCI 600-02

Evaluaciones periódicas.

con oficio o8'18-DPGY-AE -2022 de 27 de abril de 2022 se comunicó resultados

provisionales al Gerente General, y, con oficios 0096 y 0088-0001-DPGY-AE-2022 de

27 de abril de 2022 se comunicó resultados prov¡sionales a la Coordinadora de Area

Financiera y Jefa de Talento Humano actuantes entre el 'l de enero de 2019 y el 31 de

diciembre de 2021.

con oficio MG-OFC-TH-OOO1-2 022 de 3 de mayo de 2022,la Jefa de Talento Humano

actuante entre el 1 de enero de 2019 y el 3l de diciembre de 2021 , a través de oficio

AAG-OFC-GG-O 153-2022 de 5 de mayo de 2022, el Gerente General actuante entre el

1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021, en términos similares, ¡nd¡caron en

su parte pertinente lo sigu¡ente:

"...Es necesaio cons¡derar lo dispuesto en nuestro instructivo " ' en su añículo

2 ... expresa..'que no excederá de 12 neses contados desde la concesiÓn del

anticipo...- fueron cumplidos estr¡ctamente como lo indica el artículo antes

mencionado, sin ser excedidos o alterada su aplicación, sin considerar el plazo

del año fiscat, siendo ésfe 12 meses a partir de su concesión (...)"-

Lo expresado por los servidores, modifica parcialmente el criterio de auditoría,

por cuanto, se entregaron ant¡cipos de remuneraciones sin que se haya verificado la

fe l.)¡ -."-v r
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cancelación de ant¡c¡pos anter¡ores en un máximo de doce meses desde su

otorgamiento.

Conclusión

Del lnforme DPGY-0065-20í 9, aprobado el 12 de noviembre de 2019, cuatro

recomendaciones fueron cumplidas, recomendación fue cumplida parcialmente,

a pesar de haberse que contiene proced¡m¡entos para otorgar

anticipos de

seguimiento

, se observó la falta de acciones en el

General, Jefe de Talento Humano, Coordinadora de

Área entre el I de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021,

la recomendación contenida en el referido informe, lo que, no

señalada, debido a que, se entregaron anticipos de

la cancelación de anticipos anteriores en un

Entre el I de enero ejecutó veinte

procesos de contratación la información relevante

en el portal COMPRASPUBLICAS como: ofertas presentadas, ofertas técnicas,

cronogramas de aclividades y pagos, convocatorias, cuadro resúmenes, conforme se

describe a cont¡nuac¡ón:

7r& D.L¿
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Situación originada Por la entre el 1 de enero de

2019 y el 2 de agosto de 2021, Analista Públicas actuante entre el 3 de

agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 , no supervisaron, ni verificaron las

gestiones realizadas en cada proceso de contratac¡ón pública, Gerente General y

Director Unidad Planificación y Desarrollo de la Zona de lnfluencia NAIG, actuantes

entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021 , en calidad de Admin¡stradores

de contrato, no elevaron la totalidad de información relevante de cada proceso, ni

/-*A'*,t-
l3
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ver¡ficaron los documentos acordes a la normativa, lo que, ocasionó que, la información

elevada en el portal COMPRASPUBLICAS se encuenlre incompleta y desaclualizada,

además de no estar disponible a los usuarios internos y externos y al libre acceso.

Por lo expuesto, la Coordinadora de lnformática actuante entre el 1 de enero de 2019 y

el 2 de agosto de 2021 , incumplió lo previsto en el artículo 22, letra d) del Reglamento

Orgánico Funcional de la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil, Gerente General y

Director Unidad Planificación y Desanollo de la Zona de lnfluencia NAIG, actuantes

entre el l deenerode20l9yel 31 de diciembre de 2021, en calidad de Administradores

de Contrato, incumplieron lo establecido en los artículos 21 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública, y 13 de su Reglamento; y de la Codificación

y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servic¡o Nacional de Contratación

Pública artículos 9 Fase Preparatoria y Precontractual, 10 Fase precontractual y de

Ejecución en su sección I Documentos relevantes en las fases precontractual y

contractual comunes a los procedimientos de Contratación Pública de la Resolución RE-

SERCOP-20'16-0000072, última reforma, vigente en Registro Oficial 1078 de 28 de

septiembre de 2020: y, Analista de Compras Públicas actuante entre el 3 de agosto de

202'l y el 31 de diciembre de 2021 inobservaron las Normas de Control lnterno

401- 03 Supervisión y 600-01 Seguimiento continuo o en operación.

Con oficios 0818-DPGY-AE -2022 de 27 de abnl de 2022 se comunicó resultados

provisionales al Gerente General actuante entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de

diciembre de 2021 , y, con oficios 0094, 0097 y 0087-000'1-DPGY-AE-2022 de 27 de abril

de 2022 se comunicó resultados provisionales a los Administradores de Contrato,

Coordinadora de lnformática actuantes entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de dic¡embre

de 2021, y la Analista de Compras Públ¡cas actuante entre el 3 de agosto de 2021 y el

31 de diciembre de 2021, respectivamente.

En comunicación de 3 de mayo de2022,la Analista de Compras Públicas actuante entre

el 3 de agosto de 2021 y el 31 de dic¡embre de 2021, indicó en su parte pertinente, lo

siguiente:

"...Los documentos de un proceso de contratación pueden ser publicados por el
usuario (con clave) que publicó el proceso en el poñal (...)"

/¿É 
C--\§"^
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Lo expresado por la servidora modifica el criterio de auditoría, por cuanto, entre el 3 de

agostode2O2lyel3lded¡c¡embrede2o2l,noseejecutaronlosprocesosde
contratación pública observados.

con comunicación de 4 de mayo de 2Q22, el Director Unidad de Planificación y

Desarrollo de la Zona de lnfluencia NAIG en calidad de Administrador de contrato de

los procesos de contratación pública: RECl.MG.oo3.2o15, LCC-AAG-004-2021 , Llco.

MG-OO1-2o19,COTO-AAG-OO8-2ot9,LlCo-MG-OO5-2o19,COTO-AAG-oo1-2020'

LCC-AAG-OO2-2oI9,CDC-MG-031-2019'LCC-AAG-OO1-2020'cDc-MG-008-2020',

cDc-AAG-o15-2021,REPU-MG-OO6-2o16,COTO-AAG-o10-2020,cDc-AAG-0o2-

2021, COTOBS-AAG-OO1-202'1 actuante entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de

d¡ciembre de 2021, indicó en su parte pert¡nente, lo siguiente:

,..,Lainformacióndetestud¡o(ptanosyespecificacionestécnicas)seencuentra

;;Llb;¿" e¡n el S}CE, tanto en la sección archivo.s como anexo en el pliego" 
'

el cual es elevado mLi¡ante el archivo (".ushay) (sic) que genera .e.l Módulo

FacilitadordelaContrataciónPúbtica...-LaConvocatoriaespañedelpliego..
elcualeselevadomediante(.-ushay)(sic)quegeneraelMóduloFacilitadorde
la Contratación Pública. Se ád¡unta- impresión del SOCE y del pliego generado

en et MFC....- El cuadro re;umen de calificación es pañe del ACTA DE

ÉvituÁ,clóÑ que se encuentra publ¡cada en et socE en ta sección arch¡vos...-

El cronograma es pa¡te de la oféfta que es eleuada por el oferente / contratista

medianté el archivo. . . Se adiunta impresión del SOCE- y de la sección de

anexos de la ofetta...- Las réprogramaciones que pudiesen existir se.publica,n

jri,tiiiorrrrt" en el soCE, ád¡C¡onat se elevan los cronogramas del contrato.
'complementar¡oyordendetrabaioencaso,deex¡strr'seadiuntaimpres¡Óndel

socE donde se obseryan públicadas /as siefe reprogramacione-s y los

iiorogrrr", de /os dos complementarios y de la orden de trabaio ("')"'

ConoficioMG.oFc-GG-o153.2o22de5demayode2022'elGerenteGeneral
actuante entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021, en calidad de

Administrador de contrato de los procesos de contratación pública: RECOMCD-AAG-

oo1-2o2o,REcoMcD-MG-0o9.2o2o,RECoMCD.AAG.o12.2o19'REcoMCD.AAG.

OO1-2019, indicó en su parte pertinente, lo siguiente:

,,..'En ta consultoría se aplican los términos de referencia, /os cuaies son pafte

de tos pliegos, /os mrsmos que son publicados mediante el archivo" que genera

et Móduto Facititador de la Contratación Pública ( ' ")"'

Lo expresado por los serv¡dores no modifica el criterio de auditoría, debido a que, no se

publicó en el portal CoMPMSPUBLICAS informac¡ón relevante como: ofertas

presentadas, ofertas técn¡cas,

,¡P 
e ^r.."-

cronogramas de actividades y pagos, tal como, se
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describió en el cuadro anterior, debido a que, la Coordinadora de lnformática actuante

en su período de actuación no supervisó que estos procedim¡entos se hayan realizado

oportunamente por parte de los Administradores de Contrato, quienes no elevaron la

totalidad de la información relevante, no obstante, cabe señalar que, cada exped¡ente

de contratación pública se encontró con toda la ¡nformación hab¡litante y pertinente

acorde a lo prev¡sto en la Codificación de Resoluciones del SERCOP, sin embargo, al

corte del examen espec¡al no se observó elevada, ni actualizada la información en el

portal COMPRASPUBLICAS.

Conclusión

No se publ¡có toda la información relevante en el portal COMPMSPUBLICAS como:

ofertas presentadas, ofertas técnicas, cronogramas de actividades y pagos,

convocatorias, cuadro resúmenes en los procesos de contratación pública ejecutados

por la AAG, situación originada por la Coordinadora lnformática, y Administradores de

Contrato quienes no elevaron la totalidad de la información relevante de cada proceso,

ni verificaron los documentos acordes a la normat¡va, lo que causó que, la información

elevada se encuentre incompleta y desactualizada, además de no estar d¡sponible a los

usuarios internos y extemos y al libre acceso, éstos servidores incumplieron la normativa

citada en el comentario.

Recomendación

Al Gerente General

2. Dispondrá al Coordinador de lnformática verificar que cada Administrador de

Contrato de los procesos de contratación pública efectuados por la AAG, cuente con

su configuración pert¡nente para el manejo en el portal COMPRASPUBLICAS; así

como, dispondrá a la Analista de Compras Públicas informar de manera periódica

los procesos de contratación públ¡ca que se encuentren en estado sin finalizar, a fin,

de mantener actualizados los mismos, y permita una verificación poster¡or de la

información relevante de cada proceso.

/tfÉ 5¿..¡,'-i'
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Espec¡f¡cac¡ones Técnicas del proceso COTO-AAG'010'2020

A través de Resolución 121-AAG-2020 de 15 de d¡ciembre de 202o, suscr¡ta por el

Gerente General de la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil actuante entre el 'l de

enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021, en el punto número uno, indicó:

"...A|TOR|ZAR el inicio del proceso de CotizaciÓn de Obra COTO-MG-010-
2o2o oara et desanollo ¿á la 'corusrRucctÓN DEL CUARTEL DEL

AETICfuÉNTO CUERPO DE BOMBEROS DE, GUAYAQUIL EN EL CENTRO

POBADO EL CONSIIELO, DEL CANTÓN GUAYAQUIL. dE ACUETdO A IO

esábtecido dentro det aftícuto 36 del Regtamento a la Ley Orgánica del Sistema

Nacionaldecontratac¡ónPúbtica,yfundadoenlosantecedenfesexpuestosy
las especif¡caciones fécnicas que se detallan en los pliegos ( " ')"'

En lo que conesponde a la fase preparatoria del proceso de contratación pública

coTo-MG-O1O -2020, en las especif¡caciones técnicas se observó que diez rubros

contratados contenían referencias de marcas comerciales, detalladas a continuación:

ITEM RUBRO

2l FACHATETA 7X2O CM
LAS INOTCACIONESA{TERIoRES SON REFERIDAs A LA

i¡óxÁñ¡i con uon¡eRo MoNo colrPoNEt{fE coN PoLlMERos

tfrPo BoNDEX PREMllrft, o slMltÁR).

BONDEX PREMIUM O

22
coLocActóN DE PoRcELANAÍ o
oE §0x60

?oReEt^NA'ro PARA Plso REcrlFlcADo ANTIDESLIZANTE 1 sot¡ cA)'A

iIORIERO PEGANTE F|PO EONOEX PREMIUM CON AOIfIVO),

EMPORADOR (,,, )

BONDEX PREMIUM O
§IMILAR

24 cEMMICANACIONAI DE PISO
us r-ñoióÁalóNE§ffi¡-REs soN FEFERIoAS A LA coLcrcAcoN t'E

óii¡,tirt¡ éo¡ uonrrno MoNocoMPoNENrE col PoLfMERos firPo
AONDEXPREMIUM O SIMILAR).

BONDEXPREMIUM
CON ADITIVO

27
RECUARMIENTO OE GRANIfO EN

MESONES

@lPo BoNoExPREMIUM

CON AOITIVO) EMPORADOR PARA JUÑTAS (COLOR COMBINADO).

BONDEXPREMII,'M
CON ADITIVO

29
SAIPICADEAA SOBRE MESON DE

GRANTTO

TñCHAC oE Gffilrdi&aslLEÑo. PEalArrE OlPo aoNoEx PREMIUM

CON ADÍTNO), EMPORADOR PARA JUNTAS (COI.OR COi/IBINADO)
EONDE:)( PREMIUM
CON ADITNO

30
cot-oc^c¡óii oE MSTRERAS DE

PORCELAT¡AfO tl=toCM L'60CM

TóFCEñÍó PAFA Ptso REcrlFlcADo ANfloEsLlzAl{rE t sot¡ car'
MORfERO PEGANfE (IIPO AONDEX PREMIUM CON ADfTIVO),

EMPORADOR PABA JUNTAS ( .. )

BONDE.)(PREMIUM
coN AofTtvo

63 CERÁMrca NActoNÁr 2ox3o cM.
GiñdñÁcióñE§ñNorcacroNEs A{rERroREs soN REFERIoAS A l"a coLocacp¡{ oE

óÉi¿I.r¡rc¡ éo¡¡ uonrrno MoNocoMPoNE¡trE coN PoLiuERos mPo
BONDEX PREMIUM O SIMILAR)

BONDEX PREMIUM
CON ADITIVO

63
TRANSFORMADOR IJIONOFASICO

TIPO PAOMOUNÍAD DE 37,5 I(VA
MARCA ECUATRAN. INATRA O SIMILAR

145
coLEcÍoR oE Pvc ooELE
PAREO ESTRUCfUF¡DA 6 1@

ETEffiEs-P LoS cóLEcroREs DE olAMETRos MAYoRES o
rGUAtEs A r@ MM sE urlLtzAMN fuBERtAs Y accEsoRlos oE PVc

PARED ESTRUCTURAOA NOVAFORT.

156
REJILI.A DE AIUMINIO DE f 75X50
MM

MAfERI¡AIES.- REJILI S OE AIUMINIO T 75 X 50 MM SIIGFLEX lA SIKAFLEX 1A

166
COLECTOR DE PVC DOELE
PAREO ESIRUCTURADA O 160

-MATER|AIES. 

PARA Los coLEcroREs DE DIAMETRo§ MAYoRE§ o
rGUArEs a 1@ MM sE urlLlzaRÁx fuBERiAs Y accEsoRlos DE Pvc
PAREO ESÍRUCTURADA NOV¡TORÍ ,

173
SUMIOERO REJILLAfIPO
cc150x11oirM aLUMINIO

MATERIAIES - REJILLA DE ALUMINIO CC IsOXI 1Oi/iI, SIXAfTEX I A

Fuente: écnicas del proceso de contratac¡ón
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Dicha situación se contrapone a lo previsto en el numeral 4 del artículo í08 de la

Codificación de Resoluc¡ones del SERCOP, de 31 de agosto de 2016, modificada el 25

de agosto de 2020, que señala:

"... 4. No se podrá hacer referencia a marcas de fábrica o de comercio, nombres
o tipos comerciales, patentes, derechos de autot, dlseños o tipos pafticulares, ni
a determinados orígenes, productores o proveedores. Excepcionalmente, y de
manera justificada, se podrá hacer tales referencias para los sigulenfes casos: /a
adquisición de repuestos o accesorlos de conformidad con el añiculo 94 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Slsferna Nacional de Contratación
Pública; y, tanto las contratac¡ones que impliquen el desarrollo o mejora de
tecnologías ya ex¡stentes en la entidad contratante, como la utilización de
patentes o marcas exclusivas o tecnologías que no adm¡tan otras alternativas
técnicas, de conformidad con el añículo 95 del Reglamento General de la Ley
Orgán¡ca del Sistema Nacional de Contratación Públ¡ca; a condición de que, en
/os casos que sea aplicable, la entidad haga constar en el pliego la expresión "o
equ¡valente" u otra similar (. . .)".

Así mismo, a través del oficio SERCOP-CZ5-2021-0609-OF de l1 de febrero de 202'l

el Coordinador Zonal 5 y 8 del Servicio Nacional de Contratación Pública, se d¡r¡gió al

Gerente General de la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil actuante entre el 1 de

enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021 , a los hechos referidos, indicó lo siguiente:

"...2.- De la obseNac¡ón a las referencias de marcas comerciales en los
materiales que conforman las Espec¡ficaciones Técn¡cas, su representada
señaló: 'Por último, en relac¡ón al presunto ¡ncumpl¡miento del numeral 4 del
a¡tículo 108 de la Codificación de Resoluciones del SERCOP, se les manifiesta
que, d¡chas referencias no fueron tomadas en cuenta en el momento de evaluar
las ofeñas conespondientes al presente concurso...- Al efecto me permito indicar
que su descargo no subsanaría la obseNación real¡zada. Cabe recordar que las
ent¡dades contratantes deberían considerar hacer referencias a especificaciones
técnicas y características de los materiales y no a marcas comerciales (...)".

En lo que corresponde a la fase preparatoria del proceso de contratac¡ón públ¡ca

COTO-AAG-010-2020, en las especif¡cac¡ones técnicas se observó que d¡ez rubros

contratados contenían referencias de marcas comerc¡ales, por lo que, dichas

especificaciones no consideraron características s¡no marcas comerciales, referente a

los rubros antes mencionados, situación originada por cuanto ,el Director Unidad

Planif'¡cación y Desarrollo de la Zona de lnfluenc¡a NAIG no constató ni revisó en la

elaboración de las especificaciones técnicas y pliegos del proceso, que las mismas,

estén acordes a lo indicado en la normativa del SERCOP; y, el Gerente General

actuante entre el I de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021 aprobó los pliegos

del proceso COTO-AAG-o10-2020, s¡n considerar que ex¡stían marcas comerciales y no

¡3a \;"t'cLo
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características; lo que ocasionó, que se limite la participac¡ón de otros oferentes en la

presentación de ofertas a este proceso de contratación pública'

Dichos servidores inobservaron el numeral 4 del artículo 108 de la Codificación de

Resoluciones del sERCOP de 31 de agosto de 20'.16, mod¡ficada el 25 de agosto de

2020.

con oficios o8'18-DPGY-AE -2022 de 27 de abril de 2022 se comunicó resultados

provisionales al Gerente General actuante entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de

diciembre de 2021, y, con oficios oo97-OOO1-DPGY-AE-2022 de 27 de ab¡il de 2022 se

comunicó resultados provisionales al Director unidad Planificación y Desarrollo de la

zona de lnfluencia NAIG actuante entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de

202'1, respectivamente.

con comunicación de 4 de mayo de 2022, el Director unidad Planificación y Desarrollo

de la Zona de lnfluenc¡a NAIG, en calidad de Administrador de Contrato actuante entre

el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021, indicó en su parte pert¡nente, lo

siguiente:

'',..ledoyaconocerquenohemostenidoestetipodeobsevaciones,yaqueha
sidotomadomuyencuentapornosofrosenlosesfudlosquecontratala
Autoridad Aeropóftuaria de Guayaquit, hasta la satvedad con el Benemérito

CuerpodeBomberosdeGuayaquil,que,porunrespetoabsolutoalproyecto
elabórado por eltos, se procedió con el proceso de contratac¡ón, tal cual, lo

entregaron',yquefueunaobservaciÓnquetambiénhizoelSERC)P,lacualno
impid"iÓ que'et proceso de contratac¡ón y construcc¡ón continúe hasta la entrega

¿é ta o1ra teiminada a satisfacc¡ón del Benemérito Cuerpo de Bomberos de

GuaYaquil...- (...)".

Lo expresado por el serv¡dor no modifica el criterio de auditoría, por cuanto en la fase

preparatoria del proceso de contratación Pública coTo-MG-010-2020, en las

especificaciones técnicas se observaron que diez rubros contratados contenían

referencias de marcas comerciales, no obstante, como bien indica el servidor, el

SERCOP no impid¡ó que el proceso de contratación pública continúe, sin embargo,

dicho proceso cumplió con su objeto contractual y con toda la documentación habilitante

y pertinente para su ejecución y liquidación.

/á(' 
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Gonclusión

En la fase preparatoria del proceso de Contratación Pública COTO-MG-O10-2020, en

las especificaciones técnicas se observaron que diez rubros contratados tuvieron

referencias de marcas comerciales, por lo que, no se cons¡deró características de Ios

productos requeridos, lo que ocasionó, que se limite la participación de otros oferentes

en la presentac¡ón de ofertas a este proceso de contratación pública; situación originada

por el D¡rector Unidad Planificación y Desarrollo de la Zona de lnfluencia NAIG; y, el

Gerente General en sus respectivos períodos de actuac¡ón, no constataron ni revisaron

que dichas especif¡caciones estén acordes a lo ind¡cado en la normativa del SERCOP

referente a los rubros antes mencionados, éstos servidores incumplieron la normativa

señalada en el comentario.

Recomendación

Al Director Unidad Planificación y Desarrollo de la Zona de lnfluencia NAIG

3. Verificará y detallará característ¡cas de los rubros requeridos, previa elaboración de

especificac¡ones técnicas de futuros procesos de contratación pública, a fin, de que

sean claras, completas y no presenten ambigüedades, que limiten la participación

de oferentes.

Cabe indicar que una vez concluido el análisis de los procesos contratación públ¡ca:

REC|-AAG-OO3-201 5, LICO-AAG-oo1 -201 9, COTO-MG-008-201 9, LICO-AAG-004-

201 9, LICO-MG-005-201 9, COTO-MG-oo1 -2020, LICO-AAG-}1I -2021, LCC-AAG-

oo2-201 9, CDC-AAG-o31 -201 9, LCC-AAG -001 -2020, CDC-MG-008-2020, oDC-MG-

015-2021, RECOMCD-AAG-001-2020, RECOMCD-AAG-009-2020, Lcc-MG-004-

2021, RECOMCD-AAG-oí2-2019, REPU-MG-006-2016, RECOMCD-AAG-oo1-2019,

CDC-AAG-OO2-2021, COTOBS-MG-001-2021, no se han determ¡nado hechos que

tengan signif¡cación económica, ni desviac¡ones de carácter admin¡strativo, que afecten

y que deban ser revelados en este informe.
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